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BOLETÍN OFIGI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE -SUSCRIPCIÓN TARÍFA DE INSERCIO
Centros oficiales áe Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160.
Centros oficiales fuera de Uadtid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, gof y un año, 180.
Particulares.

—
Ed esta Capital, Uevado a domicilio: tri-

mestre, 4 < pesetas; semestre, 90, v un afio, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción, del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

iiatamente que los' señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un ¡
«lar en ei siiio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o fi

ción , , ,
Anuncios particulares y avisos" financie!
La» lineas «e. miden por «el total del espacio que

...UH.tH„HH.MMM4MH«\u2666\u2666\u2666•••••••••••«¿••••••••«.......
Administración y Talleres :

Paseo del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teta*. 265814 y 253202.

—
Apartado 937. \

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta-
Número atrasado :1,

gobierno erra. Relación que se menciona a realizar en dioho trime-'t7<^i_ î_^
i
_^
i
_^H

clía 15 de los corrientes. ________________________________{
Madrid, 3 «de^ septiembre dei95íT~

El Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

antes del Iveyendo a lo principal del
por ampliada la ejeeuDon Domingo González. «Dogoca».

—
Expediente instruido por acta de inspec-
ción bajo el núm. 4.695/50, por dere-
chos correspondientes a recaudación ob-

sten ida en ia velada de celebrada,
el dia 29 de julio del año 1950 en el
Tís'tadio MetrSpolita'no. Descubierto de
3.744 pesetas.

Secretaría Genera! rata al nuevo plazo* ve»

Dirección General de Administra-
Local ' remite a este Gobierno el
iente incoado por el Ayuntamien-

misma obligación en cuy;
procede por la cantidad de
tcocientas ochenta y tres pe:

(G. C
—

3-952 )

v dos céntimos, importe «d«
11 'Molar, con motivo de la jubilá-

\u25a01 Secretario, don Pedro Carmona
hez, y. ha. tenido á b¡C;». aprobar
iente prorrateo de. la citada pen-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
eses legales, los gasto

y considerándose comunes
as costas, sin necesidad «d

Otro instruido á nombre de la ante-
rior empresa «Dogoca» por acta de ins-
pección bajo el número j6.184/50, por
velada de boxeo celebrada el día 15 de
noviembre de 1950 en el Frontón «Fies-
ta Alegre». Descubierto de 131,26 pe-

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

pliación los trámites que l
dído.

—
Y al otrosí, por vía

se declara embargada de la.lolar, 2.200 pesetas .anuales (185

les (62 al
JUZGADO NUMERO 3 •cincuenta mil pesetas que se

doña Tomasa González Marc-zuela, 744 pesetas a
CÉDULA DE CITACIÓN el traspaso dei establee

ellón, 699 pesetas anuak es (5S.25, Don Luis Calvo.
—

Expediente instruí-
do por acta de inspección bajo el núme-
ro 3.221/5 1, por instalación de taberna
en la verbena, de San Antonio celebrada
en el año en curso. Descubierto de pe-
setas 276,84.

setas
En virtud de providencia dictada en

este día por el Juzgado.de primera ins-
tancia número tres,- de esta capital, en
expediente promovido por don Pedro
García Camacho, para la inscripción a
su favor en el Registro' de la Propiedad
de una casa con patio sita en la calle de
Jesús del Gran.Poder, número quince
provisional antiguo, treinta y uno mo-
derno, de la Colonia ,del Carmen del
barrio del Marqués de Comillas llamado
de Usera, demarcación del Registro de
la Propiedad del Mediodía, qu«e ocupa
una superficie de sesenta y tres metros
cuadrado^, teniendo en el solar y ocu-
pando cuarenta y nueve metros cuadra-
dos una \u25a0 casa de una sola planta, cu-
bierta dé teja, cuya finca adquirió el
señor García Camacho por* compra del
terrenq a don Francisco Puig Castello-
te y de la -edificación a don Pedro Ino-
cencio López, por el presente se cita a
los desconocidos herederos de doña Car-
inen Mone-deros, viuda y heredera a su
vez de don Frano'sc 0 Puig Casteilote,
de quién procede la fine», a fin de que
dentro del término de diez días puedan
comparecer ante el Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga, bajo aper-
cibimiento, en otro caso, de pararles el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

da dere- Mari
asa nuiner

o importe total mor.oual de 305,25
s, equivalente a la dozava parte
pensión concedida, le será abona-
\u25a0egra y puntualmente por el Mon-
Generál de Secretarios, Interven-
y Depositarios de Fondos de Ad-
ración Local r de conformidad a lo
sto en el artículo 4.0 de su -Re-
nto de 10 de mayo d»S 1946, re-
ndo para- reintegrarse las cuotas
> a los Ayuntamientos obligados
tribuir al pago de !a pensión.

ibrz; apital ya q_______ quince a«
laaeoosmi! cuatrocientas
a pi

pesetas sesenta y dos -éntir

/Don Vicente Ribagorda.
—

-ídem ídem
45/51, pe-r derechos correspondientes ,a
puesto de dulces y turrón instalado en
la temporada de Navidad del año 1950
en la calle del Conde de Peñalver. Des-
cubierto de 120,02 pesetas.

del principal de ía letra <k
prese nta; sesenta y ni*

veinticinco céntimos a que a
gastos efe. protesto, ymil s*

cuenta pesetas 'que se calcul
de los intereses légale

Don Carlos Fernández.
—

Ídem ídem

3,263/50, 7x>r derechos correspondientes
a liquidación practicada al autotaxíme-
tro M-46042 por el período del primer
semestre del tóoi^Q^Descubiertode
137,89 pesetasH

por cuyas responsabilidades
ampliada la ejecución, cujo
hará sabe» a la doña Toma
Martín, asistida de su esiue Sje hace público en éste pe-

oficial para general conocimiento.
'idrv4 fe septiembre d¿ 1951-

—
Ei

ador Civil interino, Acnc'o Avia.

riéndosete en igual forma' \
tenga dichas cantidades a d
este Juzgado.

—
-Y mediante

eerse el actual domicilio y
demandado don Marciano IrDon Arturo,L»iaz.

—
Ídem id. 1.886/50,

r derechos correspondientes a. liquida-
ción practicada al autotaxímetro OR-878
por el período comprendido entre los me-
ses dé julioa octubre del año 1949. Des-
cubierto de .«-8,27 pesetas.

(G. C -3-957)

\u25a0000- qucsele esta providencia o
edictos, que, además de 1
sitio público de costumbre!
gado, se insertarán en eíH
CIAL de esta pro\*mcia^M
firma Su Señoría H

ayuntamiento de Madrid
Don Atanagildo Benayas.— ídem ídem

6.406/50, por derechos correspondientes
a liquidación practicada al autotaxíme-
tro M-28776 por el periodo del primer
semestre de 1950. Descubierto de pese-

istración dfe Rentas y Exacciones doy fe
RIO SOBRE CONSUMOS Y
SERVICIOS DE LUTO

Ante mf, Pedro Pérez Alo
cados.)

EDICTO tas 128,78' Y con ei fin de que sirv
de nótificatíón «i

'
ie^gal fe

Marciano López; -sepexpide
para su publicación en el B
cial de esta provincia, en

presente se requiere os se- Otro expediente a nombre del ante-

riormente atado, instruido por acta de

inspección bajo el número 6.401/50, por
el mismo autotaxímetro y por el período
riel segundó semestre de! año 1940.- Des-

Madrid, cuatro de septiembre de mil
novecientos eincuenta y uno.—El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

ie a continuación se xpresan,

líos se descon»x
el E xctno amiente (A.—16.399) diecinueve de julio de mil

echos
Servicios fk. I liquida-

sobre
cubierto de 128.7Í5 pesetas.

Madrid, 5 de septiembre de 195-1.
—El

cincuenta y uno
Pérez Alonso.

-E! Se<

expedientes que s- eseñai!. ario Mariano Berdejo
JUZGADO .NUMERO 3

omparezcan en plazo d quin-
Se-cr-e

(O.—18.221
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

or sí o pO.-' medio el t sus re- este Juzgado de primera instancia
eg-ales, en el Negociado número tres se siguen autos «de .juicio

ejecutivo a instancia de oCréditos y
Construcciones, S. L.» (CRYCO), con-
tra don Marciano López, se>bre reclama-
ción de cantidad, en los cuales se ha

JUZGADO JíUME
sto expresado de

I
tas y. Exa
rsencia, r
Ia doce y
l«*er efec.ti

Mminis-
>nes (calle Jefatura Agronómica de la pro-

vincia de Madrid
CÉDULA DE CITACIÓN DE

le PI i), e El juzgaeio de primera ii
mero tres, de esta capital, <

tado en treinta y uno de r
ha despachado ejecución a,
«Créditos y Construcción*
(CRYCO), contra íos bien

no López, por
«atro jTíil

te pesetas veinticuatro céntin

•¡edta de su- tak-s des- CARBURANTES PARA USOS AGRI-
> se COLAS Providencia

__\u25a0_
los

el plaz
egia-
e las

>s ag'ri
Juez, seño ir. jurado -7-'Madrid,

endose o de provine poseeetores de s, que
icve de julio de mil noveci»

na a
d co

tebiendo renovarse, —
.^-^_

as peticiones de car-
•stre- de cuenta y uno -El anterior

e"o de -coi
ntar en esta Jefa- los documentos que se acompañan
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bk>, los. intereses legaies desde las fe-
chas de los protestos eie las mismas, los
gastos de éstos y las costas, habiéndose
calculado para estos últimos conceptos la
de tres mil quinientas pesetas; y por
providencia de doce, del actual se ha
ienitáo por ampliada la ejecución al nue-
vo plazo vencido de la obligación, en
cuya virtud se procede por la cantidad
jáe dos mil cuatrocientas «ochenta y tres
pesetas sesenta y dos céntimos, importe
de aquél; los intereses legales, los gas-
tos ae protesto y las costas,

Y ea su consecuencia, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero del demandado don Marciano Ló-
pez, se le cita de remate por medio de
la presente cédula, que se expide para
su publicación en el Boletín Oficialde
esta provincia, concediéndosele el tér-
mino de nueve días para que se persone
envíos autos y se oponga a la ejecución,

conviniere, bajo apercibimiento que
de no verificarlo sé le declarará en re-
beldía y seguirá el juicio su curso, sin
volver a citarlo ni hacerle personalmente
otras notificaciones que las que determi--
na.la Ley; y al propio tiempo se le haoe
saber haberse practicado el embargo sin
el previo requerimiento al pago por ig-
norarse su paradero, y se le requiere a
dicho pago de las responsabilidades que
s«e le reclaman, quedanek» reservadas en
Secretaría las copias simples presentadas
de la demanda y documentos para serle
entregadas si comparece.

JUZGADO NUMERO 10 dores, y en efectivo, el diez por ciento
de la indicada suma; y

mero cuatro^, a instancia de don A r
Martínez. Alvarez, por la «Preyisiói
pañola», contra otros y don F

-
er-e ignorados hereeleros de doiVázquéz, sobre resolución «Vse ha dictado la siguiente

EDICTO Que el depositario de los bienes que se
"subastan, es el propio ejecutado^ domi-
ciliado en esta capital, calle de Lucha-
na, número siete.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta* provincia, a
tres de septiembre mil novecientos
cincuenta y uno,—El Secretario, por su-
cesión (ilegible).—EÍ Juez de primera
instancia, Víctor Servan.

En los autos de procedimieinto especial
sumario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de Ma-
drid, por el Procurador don Luis San-'
tías, en nombre de don Tomás Santos
Vázquez, para hacerse cobro de un

préstamo de si-ote mil pesetas hecho a
don José de Riquer Díaz en la escritura
de préstamo base de los mismos, por
proveído de esta fecha ge ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, la finca hipotecada, que
es la siguiente;

Providencia
ez_, señor Martín,—Madrid, veie'de mayo de mil novecientos
ta y uno.— Por recibido el precee

te escrito de demanda, con el poefe
documentos que le acompañan y suspías,, la que, una vez examinada po
que provee, se estima competente t

>oer de ella; inutilícese el papel
pagos al Estado correspondiente al

(A.^16.394)

JUZGADO NUMERO 17
Solar situado en el término municipal

de Carabanchel Bajo,, hoy al agregado
Madrid,-en el paraje de los Carrascales,
denominado "ahora barrio del Zofio;
afecta la figura de. un cuadrilátero rec-
tangular, uno de cuyos lados, el orien-
tado al Sur, hace fachada en línea de
diecisiete metros con la calle de Juan
Zofio, por donde está señalado con el
número cincuenta y ocho.

EDICTO
__|________lpf5riodo y emede el resto en c

Secretario; se admite cuanto h¡
¿¿.p .en derecho la demanda formí
per don Antonio Martínez Alvare2
representación de la «Previsión Ese
las». Compañía de Seguros, la q.j

.tara por Jas del proceso- de ex
se tiene por personado y por -,

ei: este proceso a don Antonio Mar'
rez en la.representación que o
xn quien se entiendan las suoeí
-.ncias, y.se -confiere traslado ei
temanda a don Fernando Barce
s ignorados herederos- o cau¿
es de don Antonio Vázquez I
don ManueL Alvarez Martíne*«as Martínez Bayona y don :-

\u25a0 Gaiceelo Ramos, emplazándok
forma oon entrega de las copias c
demanda, poder y documentos qu
acompaña, para^que la contesten

-
improrrogable .término de seis día

úanto a don Fernando Barce \
-ados heredaros de don Aní

Vázquez, líbrese edicto al señor D
tor del Boletín de la provincia de
capital; y al otrosí, desglósese el p
y. entregúese al Procurador presenr
Le» mandó y firma Su Señoría; de
doy fe.

—
Manuel Martín.—Doctor

ionio Luna.
'

-En virtud dé lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número die-
cisiete, en providencia de este día, .se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de «ocho días,
nueve mil ladrillos huecos, dobles, en-
carnados", en buen estado de conserva-
ción, embargados a don Rafael Altola-
guirre y Asensío, en autos ejecutivos
seguidos contra el mismo por la Socie-
dad Central de representada
por el Procurador don Santos de Gan-
darillas, y que se encuentran deposita-
dos en poder del deudor, en la calle de
Tope de Vega, número nueve.

Para su remate se ha señalado el día
dieciocho de octubre próximo, a las deíoe
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que indicada finca sale a la venta en
primera subasta por ia cantidad de once
mil pesetas, fijada en la escritura efe
préstamo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia, dé este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tidós de septiembre próximo, a las once
de su mañana? aeivirtiéndose a los que
quieran ser licitadores:

Que sirve de tipo para Ja misma fe
cantidad de tres mil cuatrocientas trein-
ta y una pesetas, que es la-cantidad en
que fueron tasados, con Ja rebaja del
veinticinco por ciento, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del tipo de s-ubasta ;y

Madrid, quince de junio de mil nove-
'.os cincuenta y uno.

—
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los'licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del -Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

(A.—16.404)

JUZGADO NUMERO 10

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta,

EDICTO

Que para tomar parte en ella deberán
consignar los licitadores un;, cantidad
igual, cuando meiios, al diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán acjmitidos'. \u25a0

En los autos ejecutivos que se sigue»
en el .Juzgado número diez, de Madrid,
por el Procurador

*señor. Martínez Al-
varez, en nombre de don Gabino Se-
rrano Bada, contra don Aurelio Paredes,
como propietario de «Almacenes Aurelio
Paredes», en reclamación de siete mil
doscientas diecisiete pesetas cincuenta
céntimos- de principal, intereses y cos-
tas, por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez a ios bienes embar-
gados en dicho procedimiento, y que son
los siguientes:

-

Que ¡os autos y la certificación a que
sé refiere \a. regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno eie la ley Hipoteca-
ria se hallan de manifiesto a ¡os licita-
dores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación de indicada
finca, sin tener derecho a exigirninguna
otra.-

Y para su publicación en el Be:
Oficial de Ja provincia y_que les

«ficáción y emplazamiento e
_____________^3ón Fernando Barce Bao .

«orados herederos de don Antonio
Vjtmbo, expido el presente, q-

Madrid, a veinticinco de ag
. novecientos •cincuenta y u;

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficiad de la provincia y fi-
jación en el sitio de. costumbre, a veinti-
nueve de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—El Secretario, por suce-
sión, José Maroto.

—El Juez de primera
instancia (ilegible).

Que las cargas ogravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res»-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, el cual, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en Ja subasta,
se consignará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del mismo.

El Secretario, Doctor Antonio Li
Visto bueno: El Juez municipal, ?v

(A.—16.392) Mar:.-*.
(A.—x6

Una máquina para hacer géneros de
punto, número 10 por 8q centímetros,
con dos guía-hilos y cuatro movimien-
tos de palanca.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO JUZGADO NUMERO 2

Por el presente, que se expide cüm- .
pliendo ló dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta -capital, se hace público que por don
Manuel Abeytúa. Dauden se ha formu-
lado denuncia con arreglo, al Código de
Comercio, sobre extravío de cuatro cé-
dulas del Banco Hipotecario de Espa--
ñá, serie B, números 574.511 al 574.5,14,
emisión de diecisiete de diciembre de mil
novecientos veintiséis, por valor en jun-
to de dos mil pesetas, a los .fines del
artículo quinientos cincuenta de dicho
Código, y se ha señalado el/término de
nueve días para que puedan, comparecer
el tenedor o tenedores de tales títulos,
parándoles, en otro caso, ei perjuicio a
que haya lugar en derecho.

irtud de providencia dicta
«DICTO

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

estj fecha por el señor don Manuei
Martín Cruz, Juez municipal

número dos, sito en la plaza de Cl
ben. número; cuatro, en los auto
proceso de cognición que se sigue
ei ---ismo bajo el número seiscic
oche ata y cinco, de mil novecientos
cuenta, -a instancia del Procurador

Martínez Ah-arez, en nombr
Montero y Gómez, contra don Diege
cobendas, de esta vecindad, Bravo
rilio. número ciento dieciocho (vii

Dado en Madrid, a treinta y uno efe
agosto de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Cándido García..

—
El Juez de primera instancia, Tomás

Lo que se hace público por e! presen-
te, advirtiértdose :

Que indicada máquina sale a primera
subasta en ia cantidad de quince mil
pesetas, en que ha sido tasada judicial-
mente.

Marco
(A—16.398)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos teroeras partes de la can-
tidad tipo de subasta.

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Que para tomar- parte en la misma
deberán consignaY ios licitadores previa-
mente, en ia mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado a] efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de las citadas quince'
mil pesetas tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones.

En virtud de providencia dictada en
el día «le hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número once, de esta ca-
pital, en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de don Francisco Dubarbier Pé-
rez, contra «don Pedro Almagro Alcalde,
sobre cobro de cantidad, se. sacan a la
venta en -pública .y segunda subasta di-
ferentes bienes muebles embargados ál
deudor.

sobre- pago de tres mil setecie
y seis pesetas ochenta y cii

se sacan a la venta en pút
por primera" vez y pr'Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de está provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, P. S., P. Almárcegui.— El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

a y ocho mil ochenta
1n que han sido tasados ios

\u25a0- detallan a continuación y
itran depositados en poder

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría del in-

'ido
Un mostrador ile marcal di; un<

co rae tros de largo por uno de ano
eri tres mil ochocientas pesefrascrito Elremate tendrá lugar en la -Sala au-

diencia de este referido Juzgado* sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
el día 26 de kxs corrientes, a las once
y media de su mañana; "previniéndose a
Jos liotaaores:

(A.—16.402)

Que la consignación del precio total
en que sea rematada la citada. máquina,
descontado k> que se deposite para tornar
parte «en la subasta, se consignará den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES
Un

tumor

cámara frigorífica, marca «<ts

tasada en cinco mil peseta".
saturadora para seltz, ta'ac

tas pesetas.JUZGADO NUMERO 2

Que los referidos bienes salen a su-
basta por el tipo de tres mil setecientas
cincuenta pesetas, o sea el setenta y cin-
co por ciento ele cinco milpesetas en que
fueron tasados.-

-o veladores mármol, tasacx
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO
quinientas peseírrs;

Dado -. d, a treinta de agosto
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Cándido García.
—

El Juez de
prin Tomás Marco.

En los autos de proceso de cognición
que bajo el número quinientos siete, de
mil novecientos cincuenta y uno, .se si-
guen en este Juzgado municipal número
dos, sito en la plaza de Chamberí, nú-

Doce, sillas de madera, tas
trescientas sesenta pesetas,

Gr. banco de unos tres metros

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-

go. de madera, tasado en cien F*-
Ün reloj sin marca, de pared,

-
en setenta y cinco pesetas.

(A.—16.403)
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ja o-riipo eléctrico para la cámara
orifica, tasado en mil pesetas.

Jn receptor «Philips», seis lámparas,
ñero veinte mil cuatrocientos, tasado
mil setecientas cincuenta pesetas.

Sentencia
En Madrid, a veinte dé agosto de milnovecientos cincuenta y uno._El señordon Fernando Agulló Soler, Juez-mu-mcpa del número doce, de 'los de estacapital, habiendo visto los presentes au-tos de juicio de cognición; instados por

dona Matilde Dago Martínez de Carva-jal, en concepto de actora., representada
por el Procurador afecto al servicio ju-
rídico de la Cámara de la Propiedad donJoaquín Reixa y García del Busto, con-
tra don Juan Diaz García, -representado
en -esta litis por el PVocuradOr don Vic-toriano .Gutiérrez Enecoiz, y contra losignorados herederos de-doña Josefa Cas-tellanos Trompeta, sobre resolución, de
contrato de arrendamiento del cuarto se-
gundo derecha de la finca número veinte,
antes, dieciocho, de la calle de Pelayo'
de esta capital, y lanzamiento de los de-
mandados,

doy fe.—Gerardo Sánchez Borrego (ru-
bricado). Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-

gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones bajo el núi- o 1951, segui-
do contra el mis:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto en Madrid, a treinta d'e agosto
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario (ilegible).—El Juez munici-
pal, Femando Agulló Soler.

lderecho de traspaso del estableci-
do dedicado a taberna, compuesto

(B.—5.521)

tienda, trastienda,- comedor, cocina,
n0 y patio interiores, tasado en se-
a y cinco mil pesetas,
ota!, ochenta y ocho mil ochenta y
:o pesetas.'
habiéndose señalado para -la celebra-

i del acto el día veinte de septiem-
próximo, a las diez horas, y en la
liencia de este Juzgado, y haciéndose
y a los licitadores:

Lacosta Ca< esús), hijo de Pe-
dro y. de Se\. omiciliado última-
mente en Gu, ,. 23, compa-
recerá el día iS ,e, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en ¿a calle de Hermanos.
Alvarez Quiír }j segundo, a
celebrar juicio ls por hurto, bajo

úm. 414, -guido contra

(A.
—

16.401)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

, ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

• ismo
ue para tomar parte en la.misma, ha-
1 de consignar previamente, sobre
íesa del Juzgado, el diez por ciento
a tasación; y
ue no se -admitirán posturas que no
aa 1as dos terceras partes de aqué-
sin cuyos requisitos no serán admi-

(B.-5-495)

JUZGADO NUMERO 8
"En el juicio de faltas núm. 444, de

x95i. seguido por lesiones contra De-
metrio Mora Fernández, se ha acordado"

1 iebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
ia plaza del General Vara del Rey, 17.
el día 12 de septiembre, a las diez y
media horas del mismo, a cuyo efecto se
cita a Demetrio Mora Fernández, como
denunciado, para qué comparezca pro-
visto de las prueia- de que intente va-

Fallo
Que .estimando íntegramente la de-

manda de juicio de cognición deducida
por el Procurador don Joaquín Reíxa^ a
nombre de doña Matilde Dago y Martí-
nez de Carvajal, contra don Juan Díaz
García e ignorados herederos de doña
Josefa Castellanos Trompeta, -debo de-
clarar y declaro haber lugar a la misma
y resuelto el contrato de arrendamiento
del cuarto tercero derecha de la calle de
Pelayo, de esta capital, por fallecimiento
dé la arrendataria, y condeno a los de-
mandados: a) A estar y pasar por esta
declaración; b) A dejar libre y a dis-
posición de la arrendadora demandante
el cuarto que ocupan en el término de
seis meses que transcurran después de
la declaración de firmeza de esta decla-
ración y previo apercibimiento a instan-
cia de parte; c)A abonar el total impor-
te de las costas causadas en esta litis.

para su publicación en el Boletín
ial de esta provincia, expido el pre-, que firmo en Madrid, a veinticin-
agosto de milnovecientos cincuen-
uno.

—El Secretario, "(ilegible). —
bueno: El Juez municipal, Manuel

Y 'Martín CruzH

JUZGADO NUMERO 4
Juicio de faltas núm. 4<j6, de 1

por hurto.
—

Dionisia Béjar Centella y
Antonia Jiménez María, de ignorado pa-
radero, comparecerán el día 15 de sep-
tiembre, a las once horas, en ia Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
Carrera de San Francisco, núm. 10 ter-
cero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(A.—16.391)
lérse

(B—5-515)

JUZGADO NUMERO 12 (G« C, —3-857) (B.—5.457)
. En el juici :,úm. 438, de
l95 J » seguide es contra Do-
mingo Martínez-, se ha acordado Ja ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en ¡a plaza
del General Yara -del Rey, '77, el día 19
de septiembre, a las diez de la manan;-..

EDICTO Francisca y Juana Jiménez María,
ambas en ignorado paradero, compare-
cerán ante la Sala audienc!*a de este Juz-
gado municipal núm. 4, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 10, piso ter-
cero, el día 15 ele septiembre, a las once
de su mañana, para celebrar juicio de
faltas que se les sigue por hurto con el
número 490, de 1951.

>r el presente, y en. virtud de pro-
o dictado con esta fecha por el se-
don Fernando Agulló Soler, Juez

icipal del Juzgado número dooe, de
de esta capital, en el proceso de
lición seguido en este Juzgado bajo
ímero trescientos cuarenta y cuatro,
año actual, á instancia de "don. Joa-
Reixa y García, del Busto, a nom-

de de-ña Clotilde Dago Martínez de
•aja!, contra «ion Juaap Díaz García
» ignorados herederos fe doña Jose-
'astellanos Trompeta, sobre resolu-
de contrato, ha recaído sentencia,
encabezamiento y parte dispositiva

del tenor siguiente:

a cuyo erecto _\u25a0
Armero, como dM
comparezca provista
que intente valerse.

Li
a Josefa Gasedo
iante, para que-
e las pruebas de

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
F. Agulló (ru-

bricado).' (G. C—3.860) (B.—5.460)
JUZGADO NUMERO 6

(B.—5.516)

En el juii núm. 475
ontna

Publicación Ortega García (Antonio), hijode Cris-
tóbal y Concepción, domiciliado última-
mente en la calle M, n.° 2 (Colonia Mos-
cardó), comparecerá el día 25 de octu-
bre, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal núm-. 6,. sito en la calle de

195 1!seguido p*-.
Guerrero

- Leída y publicada ha sido la anterior
'sentencia en el siguiente día de su fe-
cha por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública, de lo cual, yo, el Secretario,

se ha acordado
no juicio, "q-ue :t

v ara cíeiK.ey, i ,
día 19 ele septiembre, a las diez y me

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

•ooo pesetas, «Para donativos* socorros, etc.», y número 5.282,
0.000 pesetas, «Para material eie escritorio," litros, abono tele-
> y gastos menores** ; todos ellos del año 1950.

\u25a012. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
s, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Provin-
acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número
» por 762,50 pesetas, «Para atenciones dé los Establecimientos
'eos y participación del personal en productos de tasas» ; núme-
•619 y 6,620,. por 8.000 y 5.824 pesetas, «Para gastos de alimen

-
1»; números 6.105 y 6.106, .por 19.153,1a y 6.700,60 pesetas,.
t alumbrado, calefacción, etc.»; número 6.107, por 7.000 pe-
Para adquisición y reparación de mobiliario» ; número 6.623.
•650,10 pesetas, «Para vestuario, material y.ropa de cama», y
ro 6.624, por 15.498, 16, pesetas, «Para gastos indeterminados»;
ellos del año 1950.

Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramiento '

Números 6.625 y 7.100, por 25/00 pesetas cada uno, «Para ampliar
ción de plantaciones, adquisición de vides, jornales, etc.», y número
5.589, por 3.000 pesetas, Para atenciones del Laboratorio Agrícol
y Sanidad Pecuaria» ; todos Iaño 11

401. Aprobar, por reuní. amentarlos perti-
nentes, cuentas rendidas por ei señor Aparejador Ayudante del Ser-
vicio de Arquitectura, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos :Números 4.932 y 6.432, por 2.840,67 y 698,33 pesetas, «Para
obras conservaciein Serviros Industriales» ; números 4.933 y 6.433.
por 1.367,50 y 1.000 pese* ¡ción Casa Mater-
nidad» ; número 3.607, por 18 Para obras reparación
Villa Paz» ; número ,4.936, por 1.960 pesetas, «Para obras conser-
vación Plaza de Toros»; números 3.608, 4.937, 4-94IS 5.517, 6-434 y
6.435, por 316,34, 5.778,95, 1.104,45, 3.167,74, 3-834»57 7 2-945.82
pesetas, «Para obras Hospital Provincial». : números 5.518, 6.438 y
6.439, por 7.(887,24, 664.40 y 2.862,10 pe Para obras Hospital

1*3. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí
's, cuentas rendidas por el señor "Director del Hospital de San
de Dios, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :
ei-os 5416, 6.160 y 6.161, por 2-715» 3-^5 Y 1-8oo pesetas, «Para
)S de alimentación»; número 6.719, por 6.000 pesetas, «Para
brado, calefacción, etc.» ;'números 3.766 y 6.720, por 2.135 J'2 pesetas, «Para botica, droguería y ortopedia» ;numero 6.628,

¡•375 pesetas, «Para material del Museo» ;números 3.767, 6.163
2I. por 2.227, 2.232 y 3.703 Desetas, «Para material de consultas
cas»; números 3.673 y Ó.629, por -7.281 y 3.640 pesetas, «Para
\u25a0Uios de cocina, comedor, etc.», y números 6.164 y 6.722, por•5o 7 175 pesetas, «Para gastos indeterminados» ; todos ellos del

San Juan de Dios»; númer y 6.440, por 1.977,70 y
pesetas, «Para obras Fernando».; número 5.732, p<«

2.015 pesetas, «Para «-i Colegio de las M

2 -95f
*

número 3.722, por 6.594, \u25a0 "ara obras Residencia de An-
cianos» ;número 6441, por 2.3(36,55 pesetas, -Para obras Casa Pala-
cio», y números "262 y 338, por 1.207.30*}' 203,15 pe.setas, «Para obras
Museo Taurino y en la Impren del Presupuesta Extra-
ordinario titulado «Pactos y

'
>s del año '1950.

402. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios pertí-
nentes, cuenta rendida por el señor Director del Boletín' Gl> |
acreditando la inversión del libramiento número 6.6 H

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios peru-

uenta rendida por e) señor Administrador del Parque Móvil,

1 a inversión del libramiento número 5-386, por 5.CO0 pe-

de material, reparación, accesorios, etc.» ;

por
pesetas, (¡Para otros gastos de sostenimiento) mo 1950

4°3- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de Nuestra
Señora de !as Mercedes, acreditando la inversión de los siguientesPara

Aprobar, por reunir los "requisitos reglamentarios perti-
uenta rendida por el' señor Administrador de la Residencia B O. P. 7-9-51
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Juzgado a hacer efectivas las resnoibilidades a que ha sido condenadocomo al cumplimiento de la pena
puesta.

hora* del mismo, a cuyo efecto se cita
a Enrique Martín González, como de-

a Jesús Guerrero Peris,
para que comparezca

•-debas de que intente

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas "antes mencionado. .

brar eX juicio de faltas antes mencio-

nado.
«c:

(G,C—3.888) (B.—,5-5" )

.-3.884) (B.-5.508) (G. C-^3.847) (B-S»4;
Juicio verbal de faltas núm. 427, de

1951, por amenazas, contra Ramón So-
peña Méndez, domiciliado últimamente
en la calle de Emcrenciana Zurrilla, nú-
mero 4, comparecerá el día 27 de sep-
tiembre, alas doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos. Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juie-le» de faltas antes mencio-
nado.

v.B.- -5-5l7) Juicio verbal de faltas núm. 482, de
195 1, por hurto, contra Dolores Parra
Solar, domiciliada últimamente en Al-
calá, núm'. 40, quinto (Pensión- -Bellas

s), comparecerá el día 27 de sep-
tiembre," a las doce y

_
media horas, en

la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en Ja calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar ei juicio de faltas antes men-
cionado.

En los auto» de juicio verbal de fa
seguido én este Juzgado con el núr«>'i65, de 1951, pcjr daños, ha rec¡
providencia por la que se requiere a
tonio Rúiz para que en el término de
co días comparezca ante este Juzg¡
sito en Mérmanos Alvarez Quintero
hacer efecticas las responsabilidad*
que ha^sido condenado y al cumplimii
de la pena impuesta.

>0 NUMERO 10-
verbal de faltas núm. 282', de

nunciántó
«iomicilia-

«mente en la calle de Cea Ser-
um. 53 (Residencia), compa-
día 13 de septiembre, a las

tedia horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-

rmanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3. piso primero, a fin'de celebrar *

icio de i:

(G. C—3.889) (8.-5-513)
(G. C—3.846) (B-5-43(G. C -3-885 ) (B.—5-509)

JUZGADO NUMERO 20

Juicio verbal de faltas núm. 373, de
'951. "p°r hurto, contra Victorino Co-
rral Sánchez, domiciliaSo '¿Itimamente
en Amparo, núm. 91, bajo letra E,"com-
parecerá el día '27 de septiembre, a las
doce y media hp«ras, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, ¡sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
.número 3,. piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes- mencio-

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.

(G. ( —
3.88 1 I (B.—5.505) En los auto* de juicio verbal de f-

seguido en este Juzgado con el númi
> ii ii1 1

Juick verbal de faltas núm. 473, de
\ntonió Juan

liado últimamente en

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm, 229, de 195I) he
acordado se cite a Juan Manuel Gómez
Chicheri para que el día 7 de septiembre,
yhora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia dé este Juz-
gado, sito en calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3.

' .

que se requiere a Rafael Sánchez Pai
para que en el término de cinco días o
parezca ante este Juzgado municipal
mero jo, sito en Hermanos Alvarez Qi
tero, 3, a hacer efectivas las respoi
bilidades a que ha sido "condenado,

_______ la Rosa, comparecerá el
-•<-, a las doce y me-

audiencia
Her-

11. 3, piso
íebrar el. juicio tic

nado como al cumplimiento de la pena

(0. C-3.886) ¡B-—
5-5 30 ) puesta

\u25a0io^ado '
(G. C—3.849) (S—5-438')

(G. C—3.845 bis) (B.—"5.43
.(B.—5.506i Juicio verbal de faltas núm. 475, de

1951, por hurto, contra Antonio Satur-
nino Fernández .Martín, del que se ig-
nora su último 'domicilio, comparecerá
el día 27 de septiembre, a las doce. y

ia horas, en la Sala de audiencia
licho Juagado, sito en la calle de
ríanos Alvarez Quintero, . nftm. 3,
primero, a fin de celebrar el' juicio

de faltas antes mencionado.

En los a'utos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el núm. 127.
de 1950, por daños, ha recaído providen-
cia por la que se requiebre a José Chinchi-
lla para que en el término de cinco días
comparezca ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 20, sito en Her--
manos Alvarez Quintero, 3, a hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como aí cumplimiento de
la pena.

'

En los autos de- juicio verbal de í¡

seguido en este Juzgado con el núm.
de 1951,, por lesiones, he acordado se
a Antonio Barroso Bialla y Enrique !
tamaría Merino para que él día 21 de
tiembre, y hora de las diez de la m
na, comparezcan ante la Sala

'

de este juzgado, sito en Hjerma
varez Quintero, 3.(G. C—3.887) ,(6.-5.511) (G. C—j.8ss) (B.-S

Juicio verbal dé faltas núm. 481, de
1951, por hurto, contra Antonio León'
Cabanas, domiciliado últimamente en

.11 de Paredes, núm. <S8, piso bajo,
1, comparecerá el. día 27 de septiem-

bre, a las doce y media horas, en. 4a
Sala de audiencia de dicho Juzgado, «sito
en ¡a calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, a fin de'cele-

(G. C-3.848) (B.-5-.437)íB
-—

5-507) #*»\u2666\u2666\u2666**»*\u2666\u2666#«\u25a0»\u2666»»••\u2666»*\u2666**\u2666•\u2666**\u2666•••»\u2666• \u2666••\u2666***S»i'
*\u2666*\u2666\u25a0»\u2666 *#\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666»•*\u2666••\u2666\u2666\u2666••«•\u2666\u2666*••\u2666•••\u2666•\u2666*•\u2666•**•'

Juí- faltas núm. 553,
1951, por hurto, contra Fernando Ló-
pez Bayód, domiciliado últimamente en
Toledo, núm. 106, segundo"" izquierda; _

En Iqs autos de juicio verbal de faltas
seguido con el núm/ 388, de 1950, por
hurto, contra Tomás Fernández, ha re-
caído providencia por la que se requiere
a dicho condenado para que en el térmi-
no de cinco días comparezca, ante este

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4I
era el día 20 de septiembre, a
y media horas, en la Sala de TELEFONO 25 32 02
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f
1.000 pesetas, «Para donativos, socorros, etc.», y número 4.784
4.000 pesetas, «Para material de escritorio, libros, etc.»; todos
del año 1950.

libramientos: Números 5.855 y 6.286.* por 500,55 y 1.300 .pesetas,
««Para botica, droguería y ortopedia» ; número 5.856. por 2.200 pe-
setas, «Para de segunda enseñanza» ; números 5.-S57, 6.287y 6.988, por 500, 500 y 68: ribuciones especiales

y número 6 .-tas, «Para materias
primas, etc.» ;\u25a0 to¡

408. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios f
nentes, cuentas rendidas por el señor Decano del Depósito Ce

de^ Farmacia, acreditando la inversión de los siguientes libramien
Número 6.505,- por 15.000 pesetas, «Para adquisición de maquii
y material», y número 5.629, por 10.000 pesetas, «Para adqui»
de estreptomicina» ; ambos del año 1950. \u25a0

409. Aprobar, por reunir los requisitos egíamentarios f
nentes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Sor
Forestal, acreditando-la inve/sión de los siguientes libramientos :

mero 6.572, por 4.000 pesetas, «Para material de trabajo* de caí
oficina, etc.». ;números 6.545, 6.671, 6.797, 7.185 y 7.186, por o
15.000, 7.000, 3.690 y 4.200 pesetas, («Para gastos de estudio de
yeetos, trabajos de repobltación forestal, etc.» ;números 5-9i°' f
y 7.187, por 2.922, 10.000 y 10.100 pesetas, «Para obras y cons
cíones en los viveros y montes», y números 5.898'v 5.899, por i.'7
y 1.916,75 pesetas, «Para trabajos en consorcio', con 'el Patrim
forestal del Estado» ; todos -ellos del año 1950.

i» 404. Aprobar,, por reunir los reuqisitosi reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Rvdo. Padre Director del Colegio
de San Fen ¡os siguientes libra-
mientos : Núm* 2.492,25 ¡» Para botica, drogue-
ría y or ,m<iro 6.276, por 4S3 pesetas, «Para material de
enseñanza ¡ d» ; números 4.992, .4.993, 4.994, 6477, 6.630,
6.631, 6.632 y 6.633, Por 39-136,20, 25.064,90, 6,862, 40.524,10,
13.662, 12.74 477,80 pesetas, «Para material pri-

y demás elementos para transformar^ y elaborar», y númerosrg y 6.478, por 34.720,40 y 22.151 pesetas, «Para vestuario de.idos, ropas de cama, etc.» ; todos ellos del año 1950.
-

405. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-es, cuentas rene! la Madre Superiora del Colegio de San
nando (labe.Uon San Vicente), acreditando la inversión de los
«entes libramientos: Número 4.809, por 10.000 pesetas, «Para

gastos indeterminados», y número 6.255, por 2.000 pesetas, «(Para
botica, droguería yortopedia»; ambos dei año 195b.

406. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
enchdas por ei señor Depositario de Fondos, acredi-

7~2. ¡
JLmversK>n de !os siguientes libramientos: Números 3.222 y5.016, por 2.000 pesetas cada uno, «Para material de escritorio, gas-

tos men- ,. . números 6.o74 y 6.841-, por" 20.000 v 375 pesetas,
"jos de funcionarios, etc.», v número 6.755'Para servicios no comprendidos én el Presupues-

odos ellos del año 1950.

4io. Aprobar,, por reunir los requisitos reglamentarios P
-nentes, cuentas rendidas portel señor- Ayudante Pagador del Ser
horestal, acreditando la inversión de los siguientes librante»
Números 5.909, 6.175, 6.546, 6.548,, 6.549, 6.550, 6.551 Y 6 2̂<

i-//1.» 7-3»o, 5.729,99, 1.442,52, 2.413,75, 1.559,47, 601,50 Y i? 2
setas, respectivamente, «Para trabajos en consorcio con el Patn* 1

Forestal del Estado», y números 6.179, 6.442, 6.553, 6-574- b'

6-739 y 7^89, por 2.505, 2.604,70. 5.000, 2.500, I.503.75. 7; 2f

2-435 pesetas, respectivamente, «Para contribuir a la órgano
de cotos de previsión escolar» ;• todos ellos del año 195o.

n.nt
4^' probar

J. P°r reU!Vr los requisitos reglamentarios pertí-nen es, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos, acredi-myersion de los siguientes libramientos: Número 3.543, por

___________^____________________Aprobar, por reueir los requisitos reglamentarios ]
, cuentas rendidas por el" señor Habilitado de M-

ditando la inversión de líos siguientes libramientos: Númerospor 5.000 pesetas, «Para suscripciones, anuncios, etc.» ;número A

4ii.


